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CONCEPTO “ONE-HEALTH”: “UNA SOLA SALUD”



CONCEPTO DE CALIDAD DE AGUAS DE BAÑO

Directiva 2006/7/CE sobre la gestión 
de la calidad de las aguas de baño



2021: INICIO DEL PROCESO DE REVISIÓN DE LA 
DIRECTIVA SOBRE AGUAS DE BAÑO



PELIGROS ASOCIADOS AL USO DE LAS ZONAS DE AGUAS 
DE BAÑO. (OMS)

1. CONTAMINACIÓN FECAL DEL AGUA
2. CALIDAD MICROBIOLÓGICA DE LA ARENA
3. FLORACIONES DE ALGAS NOCIVAS
4. OTROS PELIGROS MICROBIANOS
5. PRODUCTOS QUÍMICOS
6. ASPECTOS ESTÉTICOS
7. ORGANISMOS ACUÁTICOS PELIGROSOS
8. Otros no relacionados con la calidad del 

agua de baño



EFECTOS PARA LA SALUD DE  LA CONTAMINACIÓN FECAL DEL AGUA DE BAÑO

- TIPOS DE PATÓGENOS
Virus, bacterias y parásitos

- PATOLOGÍAS
Gastroenteritis, vómitos y diarreas
Enfermedades respiratorias
Poliomielitis, miocarditis, meningitis
Disentería bacilar y amebiana, ascariasis
Hepatitis

- PROCEDENCIA
- VERTIDOS DE AARRUU
- Otras: embarcaciones, explotaciones 
ganaderas y los propios usuarios

La CONTAMINACIÓN FECAL es el RIESGO MÁS 
IMPORTANTE

asociado a la CALIDAD DEL AGUA DE BAÑO



Concentración de patógenos fecales y de organismos indicadores en agua residual urbana
(Fuente: OMS. Guidelines on recreational water quality, 2021)





MOTIVOS DE LAS SITUACIONES DE INCIDENCIA EN 
ZONAS DE AGUAS DE BAÑO en CANARIAS (Fuente: Náyade)



ADMINISTRACIONES con funciones en materia 
de AARR y en GESTIÓN DE AGUAS DE BAÑO
1. CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO DEL GOBIERNO DE CANARIA 
(Órgano ambiental)

2. CONSEJOS INSULARES DE AGUA (Dependientes de los Cabildos Insulares).
(Órgano Hidrográfico)

3. AYUNTAMIENTOS: son los gestores de las aguas de baño y responsables del saneamiento

4. DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA (Autoridad Sanitaria)



LA CALIDAD DEL AGUA DE BAÑO EN LA NORMATIVA

OBJETIVOS

1. Establecer los criterios sanitarios que deben cumplir las aguas
de baño, para garantizar su calidad con el fin de proteger la
SALUD HUMANA de los efectos adversos derivados de cualquier
tipo de contaminación.

2. Conservar, proteger y mejorar la CALIDAD del MEDIO
AMBIENTE

3. Establecer disposiciones mínimas para el CONTROL, la
CLASIFICACIÓN, las medidas de GESTIÓN y el suministro de
INFORMACIÓN al público sobre la calidad de las aguas de baño.

Directiva 2006/7/CE sobre la 
gestión de la calidad de las 

aguas de baño



CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO

CONTENIDO OBLIGATORIO DEL CONTROL DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO
(artículo 6 del RD 1341/2007)

1. Control analítico en agua de baño Escherichia coli y Enterococos intestinales

2. Inspección visual para valorar la transparencia, presencia de medusas; residuos
alquitranados, cristal, plástico, caucho, madera, materias flotantes; sustancias
tensioactivas, restos orgánicos, etc., tanto en el agua como en la arena.

3. En caso de que el PAB muestre propensión a la proliferación de macroalgas, fitoplancton
marino o cianobacterias, se llevarán a cabo investigaciones y controles necesario para
determinar su aceptabilidad e identificación y se comunicará a la autoridad sanitaria.



CONTRO DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO

Censo de ZONAS DE AGUAS DE BAÑO y PUNTOS
DE MUESTREO CANARIAS 2022. (Fuente: NÁYADE)

176 ZONAS
215 PM



NÚMERO DE ACTUACIONES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE AGUAS DE BAÑO. 
CANARIAS 2022 (Fuente: Náyade)
Formularios de inspección 2.920

Determinaciones analíticas 5.816

CONTROL DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO

TIPO DE ACTUACIONES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE AGUAS DE BAÑO EN CANARIAS



EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO

INDICADOR ESTADÍSTICO DE CALIDAD: PERCENTIL de
la función normal de densidad de probabilidad log10

- Procedimiento establecido en el ANEXO II del RD 1341/2007

- Es un indicador que refleja la calidad y estabilidad MB del agua de baño

- Se realiza anualmente, con series de datos cuatrianuales. El P se calcula
por PM y para cada uno de los parámetros indicadores de
contaminación fecal (Escherichia coli y Enterococos intestinales)

- UTILIDAD: evolución temporal de la calidad de un agua de baño (series
de datos desde 2008 – robustez estadística)



CLASIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO



CLASIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO

CLASIFICACIÓN de la CALIDAD de las
AGUAS de BAÑO COSTERAS, 2021

Serie de datos: 2018-2021
CLASIFICACIÓN U.E ESPAÑA CANARIAS

Excelente 88,0 % 92,1 % 97,2 %

Buena 7,7 % 5,4 % 1,9 %

Suficiente 1,8 % 1,0 % 0,0 %

Insuficiente 0,7 % 0,2 % 0,9 %

Sin calificar 1,8 % 1,3 % 0,0 %

(Fuentes: Ministerio de Sanidad, Informe de calidad de agua de
baño 2021. Agencia Europea de Medio Ambiente.)

CONTROL DE CALIDAD CANARIAS 2022
Nº DE MUESTRAS CON INCUMPLIMIENTO 
POR CONTAMINACIÓN FECAL
(Escherichia coli > 250 UFC/100ml o
Enterococos intestinales > 100 UFC/100ml)
(Fuente: Náyade)

Muestras totales analizadas 2.908

Muestras con superación de 
valores de indicadores de 
contaminación fecal

137
4,7%



UTILIDAD DEL INDICDOR DE CALIDAD P95
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UTILIDAD DEL INDICDOR DE CALIDAD P95



DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA. GOBIERNO DE CANARIAS 



CALIDAD DEL AGUA DE BAÑO DE MUELLE VIEJO





DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA. GOBIERNO DE CANARIAS 



ACTUACIONES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA DESDE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN DE ABSTENERSE DEL BAÑO (julio 2017)

- Verificación del estado de diversas infraestructuras de la red de saneamiento y 
reparación

- Localización de edificaciones conectadas a pozos negros para el sellado de los 
mismos y conexión a la red de saneamiento municipal

- Instalación de un sistema de alarma para la detección a tiempo real de posibles 
desbordamientos de la EBAR

- Reparación de arquetas de saneamiento
- Seguimiento analítico intensivo



DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA. GOBIERNO DE CANARIAS 

 



CONCLUSIONES
- La contaminación fecal de las aguas de baño es el principal peligro al 

que se ve expuesta la población que hace uso de las zonas de baño.
- La contaminación fecal depende directa y casi exclusivamente de los 

vertidos de aguas residuales de tierra a mar
- La colaboración interadministrativa es necesaria en la gestión de 

situaciones de incidencia por contaminación fecal
- La evaluación de la calidad de las aguas de baño debe ser revisada 

para incorporar nuevos contaminantes y peligros acordes al 
conocimiento actual
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